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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

12 de julio de 2021 

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede con solicitud 
de oficiar a la Alcaldía para materializar la comisión. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 9 de julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:                Verbal-Restitución del inmueble 

  RADICADO:         630014003005-2008-00082-00 
 
La señora Anais Salazar Rosero aduciendo ser la poseedora del bien inmueble objeto del 
proceso solicita la entrega del inmueble requiriendo a las inspecciones para que procedan 
con ello; no obstante, se verifica que la orden de entrega del inmueble es a favor del 
demandante por lo que la citada señora no está facultada para realizar este tipo de 
solicitudes y por ende, no se atiende lo pedido.  
 
Ahora bien, como a la fecha, la Alcaldía Municipal de Armenia – Inspección de Comisiones 
civiles aún no ha procedido con lo dispuesto en auto fechado el 7 de diciembre de 2020, 
SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que expida y remita 
nuevamente oficio con destino a dicha entidad para que acaten lo aquí dispuesto y se 
materialice la entrega del inmueble de conformidad con el informe pericial y lo ordenando 
a través del fallo fechado el 09 de diciembre de 2010 en el término de diez días siguientes 
al recibo de la comunicación.  
 
Para lo anterior, el Centro de Servicios debe remitir copia de éste auto, del fechado el 7 de 
diciembre de 2020 y demás documentos allí señalados (archivo 19 del expediente).  
 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
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